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PÓLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN 
ANEXO DE OPERACIONES DE PRUEBA DE MAQUINARIA E INSTALACIONES 

 
Anexo Nº             , para ser adherido y formar  parte integrante de la Póliza de  Seguro de Todo 
Riesgo de Construcción Nº _______, expedida a nombre de:____________________________. 

Queda entendido y convenido que a solicitud del Tomador, efectivo a  partir del ___ de 
__________ de _____, el período de cobertura se extiende a las operaciones de prueba o 
pruebas de carga, pero no por un período mayor de cuatro semanas a partir del comienzo de las 
pruebas. 

Sin embargo, si son probadas y/o puestas en operación o recibidas por el propietario solamente 
una parte de la planta o una o varias máquinas, la cobertura para dicha parte de la planta o 
máquina, así como cualquier responsabilidad resultante de ello, cesará y la cobertura continuará 
únicamente para las partes restantes a las cuales no es aplicable lo dicho anteriormente. 

Además, queda entendido y convenido que, para la maquinaria e instalaciones sujetas a las 
pruebas mencionadas, queda suprimida la exclusión j) de la Cláusula nº 9 “EXCLUSIONES” de 
las Condiciones Particulares de la Póliza, de la cual forma parte este Anexo, debiendo aplicarse 
en su lugar la siguiente exclusión: 

“Pérdidas o daños debidos a cálculos o diseño erróneo, material o fundición defectuosos, 
defectos de mano de obra, sin incluir errores de montaje.” 

Si se trata de maquinarias usadas, el seguro por las mismas terminará, en el momento de 
comenzar las operaciones de pruebas. 

Todos los demás términos, condiciones y estipulaciones de la Póliza a la cual se adhiere este 
Anexo, quedan vigentes y sin alteración. 
 
 
 
                          El Tomador                     Por C.A. Seguros Catatumbo 

   Nombre:  
  Cargo:  
  N° de Acta de Junta Directiva: JDE200  

 
 

__________________,  ____ de ____________de ______ 
 

 
 

Aprobado por la Superintendencia de Seguros mediante Oficio No 010095 de fecha 24/11/05 
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